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ESCRITURA PUBLICA DE 
  

CONSTITUCION 
  

  

  

  

  

DE “IMPORTADORA 

A e Ca RICAS. ALMEIDA — IMPOALMEIDA 

Boro 90 ¡ CIA LTDA. “ CAPITAL 

O] saca     
    

$ 700.000,00 
  

SETE TE IE IE ME IE IE IE IE IE IE MEME IE IE IE IE E 

  

CONSTITUCION . En la ciudad de Cuenca. Provincia del 
  

Azuay, República del Ecuador, as primero de febrern de rail 
A AAA 

novectentos noventa y tres ante mi, doctor Fubén Vintimilla 

  

  

Bravo, Notario Público Segunda de este cantón, comparecen: las 

señoras Sonia del Rocío Almeida Almeida, casada, 

  

  

Licenciada María Eulalia Jaramillo Moscoso, viuda y 
  

Elizabeth Jakqueline Almeida Almeida, casada, mayores de 
  

edad, ecuatorianas, domiciliadas en esta ciudad, capaces ante 
  

la ley, a quienes de conocerlas doy fe y cumplidos los 
  

requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura 
  

pública el :ontemmdo de la siquiente minuta Señor No 
  

tario Enelorotacalo a su cargo, sírvase insertar una escritura 
K 

  

que contenga la constitución de una Compañía de Responsabilidad 
  

Limitada, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA - 
  

COMPARECIENTES Para celebrar la presente escritura comparecen 
  

las señoras Sonia del Rocio Almeida Almeida, casada 

licenciada María Eulalia Jaramillo Moscoso, viuda y 

Elizabeth  .JJakqueline Almeida Almeida, casada las 

  

  

comparecientes  <on ecuatorianas, capaces, domiciliadas en 
      L_Cuenca y mayores de edad- SEGUNDA: CONSTITUCION- Los
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commnareciontas declaran 21 cenlantad de rar=tit icons Compañía 

  

   
  

E CFORTADORA 

ALCEIDA IMBUALMEITA DIA 0TTA CO a q.2 Co ra per 10s 
  

   2005 OBJETO, 
  

BATIDA AA PAM 

  

Sida... Artículo 
  

   Primera 3 Comosñva se rr : ALMEIDA 

  

  

  

£ 

COSA MEIDA TÍA LTDA-> J artículo Segundo 
e aer mn 

  

  

rarcebpriaroo o Se sartación 61 BT Guercio A general 

cr topartar =rirpalas pio mao 01 producios, 

  

  

  

eri, productos 
  

    y demás 
  

  

  

  

  

  

ey rios ita riada actress medio 4 ci, 7 14, Peactivos 

yo sa peo? cara daba Rp yo 23jumaria en 

, Qe bicrezentación. distribucion y comer 20 cación COn 

MOIBTZAr TO 371 1dad, sean 

  

  

esttiomgoccoa deso o extranjeras - Para el cumporiento de las 
  

E eq aptas “umeradas, podra la cealizar toda 

  

  

¿o dea arto y contratos craldes y mercant.2s permitidos 
  

or ta cano reacionados con el omjeta. 3uar Artículo 
  

Tercero L3 cormpafia tiene nacióonalidas ecictoriana, Su 

ón embargo 
  

  

127 parte del 
  

tirita cacmioral, o.enel estenor- “Artículo Cuarto. La 
  

  

am 

  

  

plazo de duración de cincuenta años a 

de a isscripción del contrato socia en el Registro 
  

Mercat Pote oplecode acuerdo a lajey.fodra sumnentarse o 
  

    DA Ea podrá consecuentemente. cucipilendo las 

emipgencias Jegales disolverse anticipadamente - Artículo   
  A ————.
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03 

  

Quinto: El capital de la Compañia es de setecientos mil 
meme 

sucres, ducido en cetecientas participaciones de un fil 
  

sucres cada una - articulo 5exto: Lás participacióones de 105 
  

por nerencia, la transferencia de 

  

socios son trar 
  

ellos requiere el acuerdo unamiñe del caprial social y la 
  

celebración «¿e la 2scritura publica exigida por la Ley- 
  

Artículo Séptimo La Zompañia tormara un tondo de reserva 
  

en un mañto sc iTertor as veinte y cinco de ciento Capital 
  

Social, para ii vusl  desera destinar de las utilidades liguidas 
  

de cada ejercicio, si cio por ciento de su manto- TITULO 
  

SEGUNDO. DE La ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA - Artículo 
  

Octavo: La Conpiñó 3e gooierna por la unta General de socios 
  

y se admimets3 por el Fresigente y el  berente- Artículo 
  

Noveno: la uitáa venera, de S0c105 €s la autoridad Suprema de 
  

la Compañía, da sus decisiones obligan a todos los s0c105, 
  

salvo el derecto de oposición que debera ejercitarse en los 
  

casos y en la torma señalada por la ieyg de Compañias.- 
  

Artículo Décimo La unta General se entendera validamente 
  

constituida cuanda concurra a la primera Convocatorja mas de la 
  

mitad del [agitar Sociai- fo la segunda convocatoria, podra 
  

sesinnar con el gumerco de s0cwus presentes, debiendo asi 
  

  
expresarse eno com'sJátoada que se haga-(as decisiones que 

  

primer—trimestra pos Lara ata fmnsihzacion del SR rcIciO 
    PH +H  
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ao oi ramita 49 12m cacon. Cabe Cari: on noO Menos 

ca coto dias de sptenipación 3 Ca fecha de 2 comión- La 
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

z Sacó a 33. Craaen que se 

Bol 2 ana cor la 32. y ten 0 7 2 conocerá. 

2 11 081 IT e Zuma Cenar 11 OC TOS 

cerstoa iras ta sa por medio de yr C3przlentariz- - “350 de Que 

YO TERUEL CO Tera Sra ai, Dn nz documento 

z : E 3 morsroa to notarial - 

Articulo Décima Segundo 14: 330.085 de Junta 

Loca Compañia, y en 5. 13 %a el 50010 

RC or da Junta Actiara 1 o secretro 

  

  

po zero sn lao falta un secretamo ad-902 cs:ignado por 
  

   Articulo Décimo Tercero Loarre “22 9 la Junta 

  

  

vecs gi legir presidente de la Compañia 252 49 periodo de 
  

  

ero reelegido - ti Designar o: terente de la 
  

poros pernjado de cinco años pudiesdo ceciegirlo, €) 

  

  

  

y aprobar el reparto de clidades, d) 
  

A cesión de partes sociales | 3 aomisión de 
  

  
Bussi ici, ee fijar da remuneración Jel ¡residente y del 

avus de 13 oompañia U Resolver sobre a =rmortización de 
  

  

piro hi dutlanizar al gerente de la Compañia para 

que diúnque poderes generales que tengan teisciónm con los 
    negurss de la Compañia, dy Interpretar obligataniamente estos   
  

nr



IA 
Estatutos; y $) Ejercer las demás atmhuriones que señala la 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

tey- Artículo Décimo Cuarto: Corresponde al Presidente: a) 
a 

Presidir la: sesiones de Junta General hó Suscribir ep uimon del 
3 

a Gerente los certificados de aportación y las actas de ¿unta 

. General; 75 Peemplazar al harente an sao de talta í 

e ausencia - Si la falta es definitiva, hasta oye la lunta Ceneral 

y | que sera cormorada para este efecto hada la destonarión 

e pertinente - Artículo Décimo Quinto Corresponde al 

o Gerente a! Perresentar legal vudinial y evtratudicialmente a la 

10 compañía on mas  hieretaciones que las impuestas por la ley y 

21 estos estatutos Ao o Susembor las actas de las de 

se | Junta Genera! 1 los certificados de aportaciores Cc) 

ss | Administrar la fomeañia de conformidad con las facultades que 

1a| señala la "ey ou estas estatutos- Artículo Décimo 

15 | Sexto laz artas de Junta General se Wevarán en hojas 
  

106 | móviles, esemtas a maquina en el anverso y reverso foliadas 
  

17 | con nurnerarion sucesiva y contínua u rubrmicades por el 
  

18 | Gerente - Artículo Décimo Séptima _ a disalucion de la 
  

19 | Compañia se producirá por las causas coñaladas por la len de 
  

so | Compañiasoo por deciorón de Joc snciunsa mada cui £dqio 4 3 tomada con arreglo 1 
  

s1 | misma lei - Enesfe cazo actuara como liquidadar- el. Corente 
  

2s salvo decision en contrario tormada por la Junta 
  

23 acuerde la disolician- Articulo 

  

£5 egnero-de—cia an 

Décimo Octavo... El 

General. que 

de di parmbira= 
  

conclhora.al tremmta 0 
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canttal social de setecientos mil sucres de la siguiente manera - 
  

10
 

yn
 Soma Almeida Almeida suscribe  sermecientas cchenta y SEIS 

  

participaciones de un rm! surres cada una -“Ebaba Jaramillo 
  

Pascoso, suscribe siete participaciones de un ci sucres cada 
  

una Y -Jakqueline Almeida  Almenda, ciocribe siete 
  

participaciones de un mil eucres, cada una  b' Hemos pagado 
  

integramente el capital susemto en purmstamo, el prismo 
  

ue há sida depositado en la cuenta de inteorzcion de capital 
  

  

Pegao certificado se agrega 3 esta mias para que se 

aprctocolica- Queda autorizada la señora 303 Almeida 
  

Albrewta nara resticar Ins tramites 107 para el 

  

  

cerfeccionarmmpento de este contrata- La cuantia cunda Mjada por 
  

al famital Social - leted cofinr  Notarin se ser cua agregar las 
  

claqulas de estilo cara la plena valide de este acto- 
  

atentamente - f doctor dame Lápez- Abonad>- Matrícula 
  

vuemero cujmantos cuarenta y ocho del Colegio de abogados del 
  

- —Hacta aquí la minuta que se agrega Los 
  

cimsparerientes hacen suyas Jas estipulaciones <csctantes en la 
  

ranita inserta la aprueban en todas cue partes y 
  

matificandose en <u contenido, la dejan elevac3 a escritura 
  

nantica para que <urta los finez legales 
  

carmaiaentes DOCUMENTO HABI LITANTE: 
  

BANCO DEFI PICHINCHA -- Cuenca veinte y oiete de enero 
  

demo onovecióntos noventa y tres- El faNcó pel PICHINCHA LA 
  

WA UERNCA - CEECTIEINCA Queseha depnettado en este Banco 
  

  
para ly Cuenta de integración de Laplt al la sima de 

Scoop ISETECIENTOS HI aa/1ioo SUSPES), para la 
    constitución de —Compasñía de MNMEDETACCRA.— ALMEIMA   
 



10 

11 

18 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

go 

g1 

22 

23 

La 

as 

se 

27 

28 

DA Y 
e o5 

IMPDALMEIDA TIA LTGAC apretarianes  dirtribuídas entre los 
  

  

  

  

  

  

NOMBRES > . “aloe 

SONIA ALMEIDA DE VILA IRON Co ABAao 

JALKELINE ALMEIDA DECAPRIOR , . 7uced an 

EULALIA JAPAMILLO MOSCOSO TOD Do 

TOTAL. 37 PO O ca 

  

SON. SETECIENTOS PULG ron SUCPES. Atentamente f) Fernando 
  

Burbano Y REPENTE “49 CUENCA - Hazta aquí trancrorito 
  

y integramente ol documarta habilitante > Leida que loz rue le 
  

presente eccuitora, orteqramente a lus otorgartes par mi el 
  

Notario, se ratifican en so contenido y firman conmigo en unvdad 
  

de acto dal +? £) Soniu 4. de Vizcaino 21 010205082-0 £f) Jaquey 
  

line Almeid:. 91 01010077926 €) lo Juronmill CI 040018423-0 
  

1) le Vintinilla 3. “oterio número dos, 
  

  

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello, 
  

confiero esta orimera conia que firuo y »ello er Tmmiudad 
  JAN de Cuenca en e ismo día de su ce acióny n 1 el misme dí de su celebracióneA S Z 
  

  

  

  

DOY FE:- Que al margen de la matriz de ssta escritura he - 
  

sentado razón de la aprobación en la Intendencia de Compañías 
n= 

  

RA 
deCuenca, mediante resolución número 93 6% 2020 Gh) de - 
  

Cu 
E Cn 

      febrero de 1.994.Cuenca, 8 de febrero de has * “Ely 
Z 

Si 

Queda ins- 
  TASAS
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crita en esta fecha y bajo el No. 43 del HeGlsTk0 MuntabntlL; 
  

juntamente con lia Resolución No. 93-3-2-1-028; de la INIÍNomn- 
  

cla La COmbablas us UVa A» que aprovó esta escritura. He cum- 
  

plido con lo dispuesto en ¡A XA 8 Va Funkg 
  

  

KO pu 1993. ul roto 

  

  

Es il . oca 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       


